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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 

Armenia Q., Enero veinte de dos mil veintitrés. 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver la petición respecto a la 

entrega del vehículo automotor distinguido con las placas MXT- 

203 retenido por la Policía Nacional visible a la anotación 

62, una vez analizada la misma esta es procedente, por tal 

motivo el despacho autoriza hacer entrega del vehículo que 

fue inmovilizado al señor VICTOR ALFONSO HERNANDEZ MARTINEZ, 

quien se identifica con la c.c. #1.130.649.636, conforme al 

poder expedido por la ejecutada visible a la anotación 63, 

para lo cual se dispone enviar comunicación al parqueadero  

Juriscar ubicado en la carrera 85 No. 78-32 de la ciudad de 

Bogotá D.C. informándole la decisión del juzgado. 

 

 
Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

23 de Enero de 2023. No. 009. 

 
 
 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
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